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DEMANDANTES UNIDAD RESIDENCIAL CITTE H.P 

DEMANDADO  BANCO DAVIVIENDA S.A 

DECISION  Corre traslado a las excepciones   

 

 

Se incorpora al expediente la contestación a la demanda presentada dentro 

del término por la parte demandada y se corre traslado a la parte demandante 

por el término de diez (10) días de las excepciones de mérito, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 443-1 del C.G.P.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

Vab 
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